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ReDúbl¡ca de Chile

ii lvlunicipa¡ldad de los Muermos

. APRUÉBESE et siguierite REGLAMENTO DE
DE LOS MUERMOS.

ANOTESE,

. SECRETARIO MUNICIPAT \r¡rr.¡rr¡rrr.t

Mur¡cipdi&d do Lc M(sm6 | M ¡¡¡cipal G6üq| | Hsranista d6 Gstim Muicipal

ll
ilRcf.: APRUEBA O.gantgrama y Reglame¡to

ilLos Muermos, 15-12-2014,

''OECRETO EXENTO NO3783

Intemo Munic¡pal.

Y ORGANIGRAMA MUNICIPAL DE LA ¡.MUNICIPALIDAD

vrsTos:

. Lo dispuesto por los a¡tfculos 15 a 31y 65 letr¿ k) de Ley 18.695, orgánlc¿ Coñstltuc¡onat de Munlcipaltdades;. Ef acuerdo No 455 adoptado por el Concejo en la Seslón Ordinaria Nm. 67 del día 11 de nov¡embre Áe 21tt, i. Las fácultades que me conf¡ere el aftículo 63 letras b) e ¡) de dlcho texto legal.

CONSIDERANDOI

. La neces¡dad_de otorgar respaldo jurídico adm¡n¡str¿tivo a la deflnición de la estructura de la Municipalidad de Los Muermos y
a la asignac¡ón de funciones a las respect¡vas unidades y con el fin de prioo¡rar su efectivo y coord¡nado ejerc¡clo tendiente a,
cumpl¡r los objetivos que fija la Ley,

DECRETO:

il.,¿ iAprob€do por Lll l!q!ery¡9,f!9rto Oyarzo : cenero "iffi-"ntoii.::]::::::::::i

{.:4s."ba_do p9r !l _¡'!ql:F¡a Alyf_q g.v"a.?g.:_ Fl ,TLs_T9_v:9qT9 _ - _ .

^^__ l::: t:'_-:t__ -:---------_.
i:/iiAprobado por JUAN RUBEN SOTO VILLABLANCA : Jefe Directo l

i ljnSry,ba_d9- p9f ELIzAa-ErH ,qECERRA MEZA : Finanzas '-;l
::::::::]'/ iAprobado por JUAN RUBEN SOTO VILLABLANCA : Control Interno

"''.1- - - . . .--',j

D¡strlbuc¡ónl

1) Adm¡n¡stración Municlpal;

2) D¡rección Adm¡nistración y Finanzas;

^3) Dirección de Control;

4) Alcaldía.

httpr¡6murm6.murúc¡palg€6üon.cl¡rÍhx.ptp?url=d_rec€pc¡onar_doc2&id_doc=¡t534
1t1



H
REGLATENTO DE ORGAN]ZACIÓN INTERNA DE LA

TUNICIPALIDAD DE LOS TUERTOS

TITULO I
DE LA ORGANIZACóN INTERNA

ARTíCULO l": Et presente reglamento municipal regula la estructura yorgan¡zación ¡nterna de .la Municiparidad, asi como ras f].¡nciones !-¿;r"b" yespecíficas asignadas a las distintas unidades y la necesaria coord¡ñación enrreellas.

ARTTCULO 20: La Municiparidad como corporación autónoma de derecho púbrico,con personatidad jurídica y patrimon¡o propio, está constituida pol. 
"L¡lül¿á, óü¡enes su máx¡ma autoridad y por et 

'coñcejo, 
a tos que lá-**.ññJén"1".obt¡gaciones y atribuciones que determiná su ui organica--í-'p"i; 

"ufuncionamiento dispondÉ de ras'unidadis qü" ."i"nn"ñ 
"n"it" 

r"gb,n.,"ñü]

ARTíCULO 3": Er Arcarde en su caridad de máxima autoridad de ra municiparidadejerce su direcc¡ón y administración 
"rp"iioi 

y ta supervigih;;i;-'i;'' 
",funcionamiento.

ARTICULO 40: Er Concejo. es un organismo de carácter normativo, resorutivo yfiscarizador, encargado dé hacer er"d¡ual" parti"r¡¡9ió¡ oe r" 
"o.ü"iJ"J'ü""r vde ejercer ras atr¡buc¡ones que le señara ra Ley 1g.6g5, orgánica constitucionar creMunicipar.ades. Está integ_iado por d;;;€;es, eregidos en votación directaen conformidad a ta Ley. Será presidido po, 

"jÁ."u",'v ;. ,i, ári""lil i* 
"lconcejar presente que haya obtenido, in¿¡ü¿uaimánte, mayor votación ciudadanaen ra erecc¡ón respectiva, según ro 

"rt"¡r"r.áá ii¡ounal eráüorain-éé¡"""i-"'se desempeñará como secretario der concejo er secretario ürntffiolri"n r"subrogue. Er concejo tendrá ras atriuucionei'y runc¡ones. senai"J".'!" L"r"v'lr¡"18 695' Er conceio estabrecerá ras no-i.' *""a"nas para su adecuadofuncionamiento, en un Reglamento rntámól" 
'-- ''

TITULO II
DE LA ESTRUCTURA

¡nfíCUIO 5.: para su_ funcionamiento la Municipalidad dispondrá de lasDirecciones y Departamentos que se ¡nOican a conli¡uac¡On
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DIRECCIONES:

1 ) Administrador Municipal
2) Secretaría Municipal
3) Secretaría Comunal de planificación
4) Desanollo Comunitario
5) Obras Municipales
6) Administración y Finanzas
7) Control

Integra, además, la estructura munic¡pal, el Juzgado de policía Local, cuyaorganización y atribuciones se regula principalmentjen la Ley i5.231.

Existe la Oficina de Gabinete y sus funciones son las sigurentes:

l organizar y administrar ra agenda de responsabirictades e ¡ntervencionespúblicas del alcalde.

2' Coordinar er desano[o de ceremonias y otras activ¡dades sociares en dondeparticipe la autoridad comunar de modo de r"páná"i . ros requerimientos dela misma.

3. Cuidar el adecuado cumpl¡miento de las normas vinculadas con el protocolo encada una de las actividades púbticas donde particife áintcat¿e.

4. Otras que el Alcalde le encomiende y que estén dispuestas en el contratosuscrito.

ARTICULO 6.: Las Direcciones
Secciones u Oficinas.

Municipales se ¡ntegrarán con Departamentos.

Los Departamentos dependerán de la respect¡va D¡recc¡ón; las Secciones, delDepartamento que integren; y ras ofic¡nas, á;l;;-s#;;;" que corresDonda.

I. ADIUINISTRADOR MUNICIPAL

ARTICULO 7": Er Administrador Municipar depende directamente der Alcarde,t¡ene las siguientes funciones generales:
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a) colaborar con er Arcalde en ras tareas de coordinación y gestión pemanente

de todas las unidades municipares, de acuerdo a las instruóiones que aquer re
imparta;

b) colaborar con el Alcalde en la elaborac¡ón y seguim¡ento der plan Anual de
Acción Municipal:

c) Ejercer las atribuciones que re deregue expresamente er arcalde, enconformidad con ra rey, y ras demás funciónes qu; se re encomiendan en este
reglamento, 

. 
sin perjuicio que la delegación dbbe limitarse a las funciones

vinculadas al cargo de adm¡n¡strador muinicipal.

Para el cumplimiento de sus funciones, er Adm¡n¡strador Municipar podrá tener elapoyo administrativo, técnico y profesional que le asigne el Alcalde.

ARTlcuLo 8': Er Administrador Municipar tiene además ras sigu¡entes funcionesespecíficas:

a) Ad.optar ras providencias necesarias para er adecuado cumprimiento de ras
eolitigat, planes, programas y proyectos municipales, que se retac¡onen con lagestión interna del mun¡crpro;

b) colaborar con ras unidades. correspondientes en ra preparac¡ón y eraboracióndelos instrumentos de gest¡ón municipar y rormutacizn be por¡t¡és-oe éestiánIntema.

c) Realizar labores de articulación de equipos de trabajo y participar en laelaboración de los planes de Capacitación üel peÁonal.

d) Anal¡zar las instrucciones, reglamentos, manuales de organización,procedimientos y.descripción de cargos escriios, 
" 

fi,i o" *rprobar su utiridady actuar¡zac¡ón, de acuerdo a ra. nori¡ativa vigenG. En 
"""o 

de no contar conestos ¡nstrumentos, deberá d¡rig¡r y supervis"i., 
"t"¡orr"¡On 

por las unidadesrespectivas.

e) coordinar. ras.acciones para er cumprimiento de ras funciones de ra estructuraorganizacional y los futuros cambios'y ajustes ú";;i; requrera.

0 3:!l-rt, proponer y programar en coordinación con otras unidadesmun¡cipares, ros gastos de. inversión en a r,¡un¡áóáii¿". n"""""¡o" 
'p"i"-'íJ

adecuada Gestión Municipal y los gastos O" op"rá"¡bn.'

g) Estabrecer y mantener una estructura de comunicacrones y coordinacióninterna que vele por el buen func¡onarientóln"t¡tr"]on-"1.



colaborar en la plan¡f¡cación y coordinación con otras unidades municipales,
medidas tendientes a prevenir riesgos y sorucionar problemas derivados de
una situac¡ón de emergencia.

coordinar y controrar ros pranes y programas de fiscar¡zación en materia de
tránsito, obras y patentes comerciáres, iñdustr¡ares, profesionares y arcohores.

Coordinar .los programas y proyectos que fomente la ¡gualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, que ejecuten ras distintás unidades
mun¡cipales.

Programar y ejecutar acciones de apoyo y fomento de medidas de prevención
en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su implementación.

Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de los plazos de vigencia de cadacontrato suscrito por el mun¡cipio.

Informar periódicamente al Alcalde y si la autoridad lo determ¡na, al ConcejoMun¡c¡pat, del avance de ta gestión'de las uniJaáes Áunü¡pales.

DEPENOERÁN DE LA ADiIINISTRACóN i,UNICIPAL LOS SIGUIENTESDIRECCIONES Y OFIGINAS:

I Dirección de Tránsito y Transpode públicos.
z. (Jltctna de ¡nformática
3. Oficina de informaciones
4. Oficina de deportes y recreación.

ARTíCULO go: r- Direcció¡ de Tránsito y Transporte púbrico, Er Departamentode Tránsito y Transporte púbtico tiene tas íiguie;aJs-f;crones:

1. otorgar y renovar ricencias de conducir vehícuros y permisos de circulación.

2 Determinar er sentido. de circurac¡ón de vehícuros, en coordinación con losorganismos de la Administración del Estado 
"oÁj"t"nt"".

3. Señalizar adecuadamente las vías priblicas.

4. Apl¡car las normas generales sobre tránsito y transporte públ¡co en la comuna.

5. Ejecutar el manual de procedimientos, y

h)

k)

m)



H
a)

Otras func¡ones que la ley señale o que la autor¡dad superior le asigne, las que
ejecutará a través de la unidad que corresponda, de conformidad a la
legislación vigente.

Las secciones dependientes del Departamento de Tránsito y Transporte
Público, tendrán las s¡guientes funciones:

Sección Licencias de Conducir: tiene las s¡guientes funciones:

1. otorgar, renovar, restr¡ngir o denegar ricencias para conducir vehícuros de
acuerdo a la normativa vigente.

solicitar certificado de antecedentes ar Reg¡stro Nacionar de conductores.

Efectuar los exámenes correspondientes para otorgar las licencias de
conducir o para otros f¡nes, a través de su Gabinete psícotécnico.

Mantener un registro de las licencias de conducir otorgadas y denegadas.

Informar al Registro Nacional de Conductores las licenc¡as otorgadas o
denegadas y los controles efectuados a los conductores.

Efectuar el giro de los derechos municipales relativos a tos perm¡sos y
servicios que otorga.

b) Sección Permisos de Circulación tíene las siguíentes func¡ones:

l otorgar y renovar ros permisos de circuración de acuerdo a ra normativa
vtgenle.

2. Mantener un Registro Comunal de permisos de Circulación otorgados

2.

4.

3. Solicitar, aprobar o rcchazar
Perm¡sos de Circulación.

los traslados de Registro Comunal de

4. Emitir er giro der impuesto por permiso de circuración, de ros vehícurosregistrados.

c) Funciones en Transporte público

1 . Fiscallzar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia detráns¡to y transporte público en la comuna.



2. Estud¡ar y proponer med¡das de regularización y mejoramiento de los
sistemas de tránsito en la Comuna.

3. Planificar y controlar programas de mantención de dispositivos de
señal¡zación de tránsito.

4. Estud¡ar e informar cuando conesponda los estac¡onamientos, terminales y
otros que puedan afectar la circulación vehicular o peatonal.

5- Colaborar con la Secretaría Comunal de planif¡cación en la elaboración de
bases y especificac¡ones para contratar servicios de mantención de
señalización de tránsito y controlar su cumplimiento.

6. Coordinar la ejecución de proyectos viales con el Departamento de Obras
yio Pavimentación e instituc¡ones extemas.

ARTlcuLo 10": 2. oficina de informática, ra oficina de ¡nformát¡ca tiene las
s¡gu¡entes func¡ones,

1. Elaborar el Plan Informático Municioal.

2. Asesorar técnicamenre a ras d¡ferentes unidades municipares en er ámbito
tecnológico computacional.

3 velar por la oportuna provisión de recursos computacionares en hardware,
software y comun¡cac¡ones de datos que sean neceiarios para er cumprimientó
del Plan Informático Municipal, conforme a los recursos d¡spon¡bles.

4. Proponer acc¡ones tendientes a capac¡tar usuarios de los equ¡pos
computacionales, procurando la desconcentración de tareas básids ' 

de
mantenc¡ón y operación de éstos cuando sea posible.

5. Proponer med¡das de resguardo y seguridad del equipamiento tecnológico
informático.

A

7.

Propone-r anualmente el presupuesto de las necesidades municipales en elárea informático-computacional, de acuerdo a los planes, programas y
proyectos respect¡vos, para que sea considerado dentro del presüpuésto anuá
de la Municioalidad.

Admjniskar y distribuir los recursos computacionales con que cuente la
Municipalidad.
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Mantener por sí o mediante ter@ros los sistemas computacionales de la
Municipalidad.

Efectuar las demás funciones que le encomiende el Alcalde.

ARTlcuLo ll": 3. oficina de ¡nfomac¡ones, la oficina de informaciones tiene
las siguierites func¡ones:

l. Atención al usuario Mun¡c¡pal en atenc¡ón de oficinas y funciones de ras
reparticiones Mun¡cipales.

2. Control de gestión de fotocopiadora.

3. Atención central telefónica.

4. Gestión de recramos de usuarios a proveedores de bienes y servicios públicos y
privados a través de convenio SERNAC.

ARTlcuLo l2o:4. oficina de deporte y recreación, ra ofic¡na de curtura, deporte
y recreación tiene las siguientes funciones:

1. Promover ra participación y desanollo de act¡vidades deportivas-recreativas en
la Comuna.

2. Promover y desanollar programas y eventos deportivos en la comuna.

3. Otorgar asesoría técnica deportiva a las distintas asociaciones comunitarias de
la Comuna.

4. Elaborar programas de capacitación técnicas y prácticas que apoyen el
desanollo del deporte en la comuna.

2. SECRETAR¡A Tf, UNICIPAL

ARTÍCULO l3': La Secretarra Municipar estará a cargo de un secretario
Municipal, que tiene como funciones genéricas:

a) D¡rig¡r ras activ¡dades de secretaría admin¡strativa der arcarde y der concejo.

b) Desempeñarse como ministro de fe en todas las actuac¡ones municipales.

9.



c) Recibir, mantener y tramitar, cuando corresponda, la declaración de intereses y
patrimon¡o establecida por la Ley No 18.575.

Tendrá a cargo la oficina central telefónica.

De la Secretaría Munic¡pal dependerá la Oficina de partes, Reclamos v
Archivo.

ARTICULO 14": La Secretaría Mun¡c¡pal deberá cumplir además las siguientes

d)

e)

funciones específicas:

a) Desanollar las actividades específicas que le asigna la
Constitucional de Municipalidades, en relación a la
funcionamiento del Conceio.

Cumpl¡r las funciones que le asigna la Ley N. .19.41g, sobre juntas de vecinos y
demás organizaciones comunitarias.

Actuar como M¡n¡stro de Fe para ros efectos estabrecidos en er artículo 177
inciso segundo del Código del Trabajo.

Transcribir las resoluciones der Alcalde, acuerdos del concejo y difundirlos a
través de los medios de comunicación, acuerdos de los comitéé, velar por su
cumplimiento y mantener un archivo de tal documentac¡ón.

Redactar los oficios, decretos, circulares y comunicac¡ones externas que se le
encomienden.

Elaborar y redactar mater¡al informativo en general.

b)

c)

d)

e)

0

s)

Ley Orgánica
constitución y

concejo y de laMantener un archivo permanente de las actas de
documentación pert¡nente.

ARTICULO l5': La Oficina de partes, Reclamos y Archivo depende
directamente de la Secretaria Municipal y su objet¡vo es:

a) Mantener un constante flujo, control, archivo y conservación de toda la
documentación que ingresa y egresa de ra municifalidad, a través de cuarquiei
vía escrita, incruido er correo erectrónico, propoicionando en forma r¿p¡áá vexpedita la ¡nformac¡ón que se requiera para la actividad municioal.

b) Mantener reg¡stros numerados conerativamente de decretos, regramentos,
ordenanzas, 

_ofic¡os y demás resoluciones y documentación ofrcial de la
municipalidad.



c)

d)

e)

Tener a su cargo el trámite de ingresos, clasificación y d¡stribución de la
correspondenc¡a ofic¡al.

Mantener archivos actualizados de la documentación recibida y despachada
por la Municipalidad.

Llevar y conservar el archivo central de la documentación ofic¡al del municioio.
de acuerdo a las técnicas de conservación y clasificación existente.

Efectuar el control de los plazos en la tramitación de la documentación ¡nterna
y e)rterna de la Municipalidad.

Efectuar el manejo, control y mantención del fax.

Informar al público acerca der estado de tram¡tac¡ón de sus reclamos opeticiones, y or¡entarlos acerca del proced¡miento y antecedentes ne@sarios
para la obtención de servicios y beneficios que otorga la munic¡palidad.

D¡stribuir copias de decretos, reglamentos, ordenanzas, resoluciones, órdenes
de serv¡cio, circulares y otros a qu¡enes conesponda.

Transcribir los originales de los decretos, reglamentos, oroenanzas y
resoluciones.

s)

h)

3. SECRETARIA COIIIUNAL DE PLANIFICACION

ARTlcuLo 16': La secretaría comunar de pranificación, sEcpLA es una unidadtécnica asesora der Arcarde y del concejo en ra erab'oración de ra 
""tát"g,"municipal, como asim¡smo en ra definición de ras poríticas y en la eraboración,

coordinación y evaluación de los planes, programás y proyectos de desanollo
Comunal.

La secretarÍa comunar de pranificación deberá cumpr¡r además con ras siguientesfunciones generales:

a) servir de secretaría técnica permanente der Alcarde y der concejo en raformulación de la estrategia municipal, como asimismo ¿é las politicas, pláneslprogramas y proyectos de la comuna

b) Asesorar al Arcarde en ra eraboración de ros proyectos der pran de Desarro[o ydel Presupuesto Mun¡c¡Dal.
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e)

s)

c) Evaluar el cumpl¡m¡ento de los planes, programas, proyectos, inversiones del
Presupuesto Municipal, e informar sobre estas materias al Alcalde y al
Concejo.

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de las situaciones de desanollo
de la Comuna, con énfasis en los aspectos sociales y ten¡toriales.

Elaborar las bases generales y específicas, según conesponda para los
llamados a licitación previo informe de ra unidad cómpetente, de conformidad
con los criterios e instrucciones establecidos en el Regiamento Municipal.

Fomentar las vincuraciones de carácter técnico con ros serv¡cios púbricos y con
el sector privado de la comuna.

Recopilar y mantener la información comunal atingente a sus funciones.

ARTíCULO 17": La Secretaría comunar de pranificación deberá cumprir además
con las siguientes funciones específicas:

Evaluar el proceso de desarrollo comunal en sus aspectos sociales.

Elaborar y proponer proyectos específicos en er área sociar de ra comuna.

Evaluar el cumplimiento del plan de Desarrollo Comunal en sus aspectossociales.

Tomar conocimiento de todas_ las acciones y proyectos que preparen o esténaplicando en la comuna, en el área soc¡at, tós serv¡c¡os O'el Esta¿o y et seáorprivado.

Asesorar al director de la SecretarÍa Comunal de ptanif¡cación en laprogramació¡_ del trabajo anual en materias de proyectos en conJunto con lasrespect¡vas Direcc¡ones Municipales.

Asesorar al D¡rector de la Secretaría Comunal de planificación en laelaboración de ras bases admin¡strat¡vas de las propuestas para ra contratación
de obras y servicios.

Preparar y evaluar los proyectos para inversión con f¡nanciam¡ento extemo.

a)

b)

c)

d)

e)

s)



h) Programar la asignación de recursos presupuestarios a las obras y estudios
técnicos, en la que se encuentra comprometida la inversión municipal y
ejecutar su segu¡m¡ento.

Proporcionar el material técn¡co necesario para ros amados a propuestas parala ejecución de proyectos derivados del plan de Invers¡ones, ya sea
elaborándolos directamente, encargándoros a terceros, o requiriéndóros de
otras unidades municipales especializadas responsables de su elaboración.

Tener conocimiento de todas las acciones y proyectos que preparen o que
estén aplicando en ra comuna ros distintos servicios púbricos, con fines de
coordinación de la gestión de la oficina.

4. DIRECCION DE DESARRROLLO COIUIUNITARIO

ARTICULO l8': A la Dirección de Desanollo Comunitario, DIDECO, te
conesponde cumplir las siguientes funciones generales:

a) Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoc¡ón del desarrollo comun¡tario.

b) Prestar asesoría técnica a ras organizaciones comun¡tarias; fomentar sudesarrollo y regarizac¡ón' y promover éu efectiva participación en er municioio.

c) Proponer y ejecutar cuando corresponda, medidas ten'¡entes a materiarizaraccrones reracionadas con sarud púbr¡ca, protección der medio ;ñil,educación y cultura, capacitación laboral, depbrtes y recreación, promoción deiempleo, fomento productivo local y turismo. '

d) Proponer y ejecutar acciones relacionadas con la asistenc¡a social.

e) Proponer y ejecutar acciones para la promoción de la igualdad deoportunidades entre hombres y mujeres

ARTTCULO 19": La Dirección de Desanolo comunitario tiene además rass¡gu¡entes funciones específicas:

a) Dar cumprimiento' a través de su acción, ar ror soc¡ar de ra municiparidad, a susobjetivos sociales generales y a los programas de desarollo social comunal.

b) Promover ra formación, func¡onam¡ento y coordinac¡ón de organizacionescomun¡tar¡as, prestándoles asistencia técniia.

c) Participar, según conesponda, en la aplicación de planes, programas yproyectos sobre ra materia gue deban desano ar otras entidadás ñ,:uri.r. yprivadas de la comuna.
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Colaborar con el desarrollo de ac{ividades de orden general de la
municipalidad o de otras ent¡dades públicas o privadas, ya sean éstas de orden
cívico, .culturales u otras, planeadas anticipadámente o-que surjan de manera
imprevista.

Asesorar al.Alcalde y al Concejo, y demás organismos que conesponda, en
materia de desarrollo comunitario y soc¡al.

Medir la efic¡encia en las labores del personal de su unidad.

Administrar y ejecutar los programas sociales básicos y tos proyectos
derivados de estos y consideradós en el área social, la asist,encia sociál y lacapacitación social.

Detec.tar y evaluar las aspiraciones y necesidades de la comunidad y encausar
su satisfacción y solución, a través d'e la formulación de políticas sociales.

Mantenerse informado de la realidad soc¡al de la comuna y, a su vez, informarde _ésta al Alcalde, al Concejo y a los organismos relaoonados con estamateria.

j) Prestar asistencia social paliativa en los casos de emergenoa.

k) Mantener información acruarizada de ras organzacrones comunitariasterritoriales y funcionales.

l) Proponer pranes de capacitación para dir¡gentes comunitarios y funcionariosmunicipales respecto de. materias que diga-n áación con t"" pÉü-;;;É;
del Gobierno y del municip¡o.

m) Confeccionar, coordinar,y ejecutar programas y acctones para la prevención der¡esgos y prestación de auxirio en situai¡ones ie emergencias y catástr.ofes.

ART¡CULO rg": De ra Dirección de DesarroÍo comunitano dependen ras unidadesque se indican a continuación, con sus conespondientes func¡ones:

a) Departamento de Desarroto social: Tendrá como función generar contribuir a rasolución de los problemas socio-económicos quÁ ár""t"n , ros habitantes de racomuna, procurando las cond¡ciones necesariis que le perm¡tan ;;;;;;;;;mejor calidad de vida.

Sus funciones específicas son las siguientes:

d)

h)

0

g)
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1 . Cuantificar y localizar los problemas socio-económicos que afectan a la

comun¡dad, manteniendo registros específicos y actualizados.

2. Administrar los programas de cobertura nacionar y acciones destinadas a
satisfacer las neces¡dades básicas que afectan a la poblac¡ón de menores
recursos.

3. coordinar el desanollo de acciones sociales con otras unidades municipales,
con organismos del voluntariado e inslituciones públicas y privadas.

4. Hacer difusión y orientar a ra comunidad sobre los d¡stintos beneficios de
carácter soc¡ar ex¡stentes y ros requisitos exigidos para accecrer a e[os.

5. Ejecutar programas específicos destinados a prevenir y dismínuir laspatologías sociales coordinando las acciones que ellos involucran con
organismos técnicos especializados.

6. Atender y auxiriar transitoriamente situaciones de emergencia o de necesidad
manifiestas que afecten a personas o familias de la ómuna. oroanizando vcoordinando, con ra coraboración de ras autoridades -""rpó"-0i""i"", Lllabores de socono y auxilio que sean necesarios.

7. Mantener en bodega de elementos que permitan atender a personas o grupos
familiares que se encuentran en estabo de necesidad manifiesta.

8. Mantener registros de las atenciones y prestaciones proporcionadas, einformar de la labor desarrollada a los .rp"'¡oiir" qr" coresponda.

9 Proporcionar atención integrat a ras necesidades de ros grupos famiriaresvulnerables, para lo cual deberá atender programas relacionados con:estratificación sociar, educación, viviendas, operatiios de atención 
"n 

tárr"no,hogares de menores, atenc¡ón de ancianos, enádicac¡ón d; .;r;;;""t;:pensiones asistenciales, subsidios.

10. Realización de operat¡vos sociares en diversos sectores de ra comuna.

b) *p=lg-gnto. de Organizaciones Comunitarias: Le coresponden lasstgu¡entes func¡ones:

1' Asesorar a ra.s organizaciones de ra comunidad en todas aqueflas materias quepermitan facil¡tar su constitución y funcionamiento y ta plena apú;ñA'ÉLey sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comun¡tarias.

2. Promover la organización, 
. partic¡pación y desarrollo de los d¡r¡gentes y

ffflXffj::"* cada unidad vecinat, de 
"órer¿o 

, sus prop¡os ¡niereses i
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Detectar las organizaciones comun¡tarias existentes en la comuna y proceder a
la tram¡tación de la personat¡dad jurídica, e incentivar la legalizáción de las
organizaciones que carecen de ella.

Administrar y ejecutar los programas sociales básicos de fomento y
organ¡zación de la comun¡dad, conforme a la real¡dad específica de laá
dist¡ntas unidades vec¡nales.

Asesorar a las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias para su
part¡cipación en el programa corespond¡entsal Fondo de Desarrollo Vecinal.

Coordinar los esfuerzos de todas las organizaciones vecinales y vec¡nos engeneral' para la solución de sus problemás y transformarse en motores de suprop¡o desanollo y de la comuna.

c) Oficina Municipal de Información Laboral:

1 . Elaborar, Administrar y ejecutar los programas sociales referentes a lasmaterias de colocación munic¡pal en el área-laboral

2. Orientar al cesante o desocupado hac¡a fuentes del trabajo

3' lg.s]"r"t " 
todas ras personas cesantes de ra comuna en ra página web de raBNS (Botsa Nacional de Empleo)

4' Certificación de ros cesantes de ra comuna y ante ra Administradora de Fondosde Pensiones para su cobro der Seguro ¿e óesantía oet Fondo soridario

5. Elaborar proyecto, Administrar, ejecutar y supervtsar la ejecución de losprogramas de absorción de mano de obrá, donde er Municipro, á"t,:" t,''"entidad ejecutora.

6- Colaborar en la ejecución de otros programas de absorc¡ón de mano de obra.

T Mantener un contacto permanente con ros sectores empresariares o fuentes detrabajo. empresas y/o empleadores que requieián contratar personal¡

8. Fomentar el surgimiento de nuevas fuentes de trabajo en ta comuna.

9. Mantener un registro de atenciones proporcionadas y prestac¡ones otorgadas.

10' Des.arroflar programas de capacitación dest¡nados a ra inserc¡ón raborar de roshabitantes de la comuna.

4.

tt-
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1 t. Partic¡Dar en
con fecursos

la ejecución de los programas de capac¡tac¡ón laboral financiados
externos al municipio.

d) Unidad de cultura y recreación.

1 . Establecer y desarrorrar una porítica curturar que re perm¡ta lrevar a cabo
actividades de carácter histórico, recreativo, educacional fomativo y artístico,
que rearcen el patrimonio h¡stór¡co e ¡ncentiven una mayor participación
comunat.

2. Gestionar un intercambio de actividades curturares a niver nacionar e
¡nternacional, para así establecer una red de contactos, que permitan ampliar
la cobertura y calidad cultural.

3. Proporc¡onar acceso gratuito a toda ra comunidad, de mater¡ar b¡briográfico, de
lectura e información en general, generando ras condiciones n".".áriá" É*.su modemo y eficiente desanollo.

4. Desarfoflar actividades que promuevan er hábito de ra rectura y estimuren racreatividad y educación.

5' Entregar a ra comunidad ros medios para desa'otar ras inquietudes artísticas y
a la vez descubrir nuevos talentos comunales.

6. Generar proyectos de carácter deDortivo.

7' Propender a ra protección y resguardo de los bienes y monumentos nacionaresde incidencia comunal.

8. Fomentar la creación, organización y atención de Museos, Bibliotecas y
Centros Culturales en la comuna.

9. Promover el conocimiento de las áreas o centros de interés de la comuna.

10. Fomentar er conocim¡enro de ros varores curturales dentro y fuera de ra comunay promover las actividades tendientes a darle un carácter propio.

1 1. organizar y promover concursos y talleres r¡terarios, plásticos, musicales yotros s¡milares.

12. Montar exposiciones artíst¡cas y artesanales diversas.

13. Organ¡zar y patrocinar conc¡ertos, recitales, y espectáculos de arte y depromoción y difusión del folklore nacional.



14. Establecer contacto con otras ¡nstituciones que desanollen activ¡dades
culturales, tanto a n¡vel comunal como nacional, con fines de intercambio.

15. Satisfacer las neces¡dades de información artística, científica y curturar de
todos los m¡embros de la comunidad.

e) Un¡dad de fomento product¡vo

1 . Administrar y establecer mecan¡smos de coordinación entre la baseempresarial existente en el territorio, sus trabajadores, municipio y otrosactores sociales, que permitan arcanzaf er aprovéchamiento eficünte'de rosrecufsos existentes, a fin de estimurar er crecimiento económico, ar"r. 
"rpt"oy promover la capacitación.

2. Propender a ra intermediación raborar, a través der recrutamiento y serección depersonal de acuerdo a la oferta y demanda del mercado.

3. Asesorar integrarmente a.. microempresar¡os o pyMES de ra comuna,capacitándolos por sí o mediante terceros.

5.-
LA GESTION ÍUUN¡CIPAL

ARTíCULO 20"; La Unidad de Servicios de Satud, Educación y demásincorporados a la gestión munic¡pal, tiene la función de:

a) Asesorar al Alcalde y al Concejo en la formulación de las polÍt¡cas relat¡vas adichas áreas.

b) Proponer y ejecutar medidas tend¡entes a materializar acctones y programasrelacionados con salud pública y educación, y Oemalservicios incorporados asu gest¡ón, y

c) Adm¡n¡strar ros recursos humanos, materiares y financieros de tares serviciostraspasados, en coordinación con ra Dirección ¿á nam¡nistrac¡¿" v r¡""-"r.'--

ART¡GULO 21.: La Unidad de. Servic¡os de Salud, Educación y demás
:i::T:lid_". a ta .gestión municipat, tiene tas situientes unidades con tasTunctones que se indican:
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a) Departamento
funciones:

de Salud, esta unidad tiene a su cargo las siguientes

1. Asegurar la óptima entrega de las atenc¡ones que otorgan los serv¡c¡os de
salud municipales a los habitantes de la comuna que acuden a los diferentes
consultor¡os.

Asumir la dirección administrat¡va de los establec¡m¡entos de salud MuniciDal.
en conformidad a las dispos¡c¡ones legales vigentes.

Proveer los concursos necesarios para er normal func¡onamiento de ros
servic¡os asistenciales y/o entrega de las prestac¡ones que correspondan.

Velar..por el cumpl¡miento de las_ normas, planes y programas que haya
impartido o imparta el Ministerio de Salud.

coordinar las acciones que tengan relación con ra sarud púbrica que deban,
cumpl¡rse por los establec¡mientos que administra, dentro de las normas
vigentes.

Departamento de Educación Municipal, esta unidad tiene a su cargo las
sigu¡entes funciones:

!1cu1a¡.ta1 condic¡ones óptimas para el desanollo del proceso educat¡vo en
ros estaotec¡mrentos de enseñanza a cargo de la municipatidad.

Asumir la dirección administrativa de ros estabrecimientos cre Educación
Municipal, en conformidad con las disposiciones legaies jertinentes.

Proveer los recursos humanos, financieros y materiales necesaflos para elnormal desarrollo de las act¡vidades educativa!.

Promover, programar y desanollar cursos de capacitación para el personal
docente y no docente de los servicios educacionalei.

Velar por el cumplimiento .le. los programas y normas técnico_pedagógicas
emanadas der Ministerio de Educación, en ros Éstabrecimientos Eáucac]oñares
Municioales.

Coordinar, con organismos públicos y privados y, en espec¡al con otrasunidades mun¡c¡pares, la eraboración y e¡eóucion de jrolramas e)ítra-escorares
en ta comuna.

Prgmoyer actividades para la educación de los padres y apocferados queredunden en un benef¡cio para el escolar.

2.

3.

4.

5.

b)

a

4.

A

1.
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Elaborar e implementar el PADEM, el que debe ser presentado en los plazos
que estipula la Ley.

Redactar oficios y decretos.

4.

5.

b)

e)

0

d)

6. DIRECCION DE OBRAS ¡IUNICIPALES

ARTlcuLo 22o: La D¡recc¡ón de obras Municipales es ra unidad que t¡ene a su cargo
las siguientes func¡ones:

a) velar por er cumplim¡ento de ras disposiciones de ra Ley General de urbanismoy construcc¡ones, der pran Regurador comunar y de ras oraeninzas
corresp€ndientes, para cuyo ereúo gozará de ras iiguientes at¡uuc¡oñás
específicas:

1 . Dar aprobac¡ón a ras subdivisiones de predios urbanos y urbano-rurares.

2. Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y construcción.

3. otorgar ros perm¡sos de edificación de las obras señaradas en er número
anterior.

F¡scalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción, y

Recibirse de las obras ya citadas y autorizar su uso.

F_iscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplim¡ento de lasdisposiciones legales y técnicas que las rijan;

Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y
urbanización;

confeccionar y mantener ac{uarizado er catastro de ras obras cfe urbanizac¡ón yedificación realizadas en la comuna;

Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural;

Dirigir las construcciones que 
- 
se€n de responsab¡lidad munic¡pal, seanejecutadas d¡reclamente o a tiavés de terceros.

g) colaborar con otras unidades en ra eraborac¡ón, de programas soc¡aresrelac¡onados con las materias de su competencia. '



h) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la
comuna.

ARTlcuLo 22o: Las unidades dependientes de la Dirección de obras, tendrán los
siguientes objetivos y funciones específicas:

a) Departamento de Obras, con las siguientes funciones:

1 . Elaborar los proyectos de obras municipares de construcc¡ón y urbanización.

2. colaborar con ra Secretaría comunar de pranificación en ra eraborac¡ón de
bases y especificaciones técn¡cas de ras propuestas para ra contratación de
obras municipales.

3. Fiscalizar el cumplimiento de los contratos de las
municioio.

obras l¡c¡tadas por el

4. Elaborar proyectos para conservar, reponer y constru¡r aceras y tos pav¡mentos
de las calzadas en condición apropiadá parila circuración u"¡r¡'"ur"r'v p"aünai

5. Elaborar y ejecutar los proyectos de vialidad urbana y rurat que corresponda

6 Elaborar conjuntamente con ra secretaría comunar de pranificación rasespecificaciones técnicas de ras propuestas para ra contratación oe ejecuciénde obras relacionadas con las aceras y pavimbntos, e

7. Informar las patentes mun¡cipales respecto a las disposiciones legalesvigentes.

Func¡ones_ en_materia de permisos de edificación, depende directamente de laDirección. de Obras y su función principal 
"" "orórá¡1. 

que tos proyectos deconstrucciones y edificaciones en generar, se rearicen 
"onrá-á " 

- 
r",

!1s¡9,19ione3 tegates y regtamentarias iigentei y-lr"i* obrasen ,ro 
"r_pilncon dichas disposiciones. Sus funciones son:

1. Estudiar y verificar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales, yreglamentarias en los proyectos y anteproyectos de obras de construcción

2 Fiscarizar er cumprimiento de ras exigencias regares y regramentarias en rasobras de edificación, ampliac¡ones, remodelaciorÉs yio demoliciones.

3. Revisar los proyectos de subdivisiones y fusiones de pred¡os, de urban¡zacióny o€ conskucción en general que se realicen en la comuna, incluyendo obrasnuevas, ampliaciones, transformaciones y otras que determinen- las leyes-yreglamentos.



4. Proponer los permisos y cert¡f¡cados que debe otorgar el Director de Obras.

5. Inspeccionar las obras de edificación y urbanización para er otorgam¡ento de
las recepciones f¡nales.

6 Determinar ros derechos a cobrar a ros contribuyentes por ra ejecución de
obras de edificación, alteración u otras.

7. Emitir informes respecto del uso del suelo y aptitud det inmueble en relación al
otorgamiento de patentes, de acuerdo a ras normas regares y regtamentárial. 

-

8. Velar porque las obras que tengan permiso de edificación y urbanización
obtengan la correspondiente recep¿¡ón iinal.

Func¡ono._de ¡nspecc¡ón técnica de obras, alumbrado público, agua potabley alcantarillado y otros seryic¡os análogos

l. Fiscalizar obras de ejecución, menores y en uso, como lo establece la leygeneral de urbanismo y construcción.

2' Dar cumprim¡ento a ras rabores de fiscarización e inspección, tanto en rosbienes nacionales de uso público, y en tas o¡ras Oe t¡po pnva¿o.

3' Fiscarizar construcciones, a fin de regurarizarras, a través de ra tey 1g.5g3 uotras similares.

4' Coordinar act¡vidades nec€sarias para ra mantenc¡ón y optim¡zac¡ón delalumbrado público comunal, aguá pot"Ufe l 
"áflntariilado, 

servicios einfraestructura y otros anarogos.

Funciones de unidad de vehfculos y maquinaria

1' Efectuar ras mantenciones prevent¡vas y reparaciones de ros vehícuros,maqu¡nar¡a y equ¡po rodante en generar, ia séa Jñe"tamente o a través deIercetos.

2. Mantener hojas de vida y de control de gastos actualzados de los vehículosmunicipales.

3' Efectuar mensuarmente er .anáris¡s y estud¡o de ros gastos por vehícuro,indist¡ntamente de su t¡po, y ilevar estáísti;. ¡";tb.-'
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4. Llevar mensualmente
vehículo.

el control del combustible y el rendimiento de cada

5. Supervisar y controlar a los choferes municipales respecto del uso de vehículos
a su cargo.

6. Mantener, controlar y reponer el stock de henamientas y neumáticos
necesar¡os para vehículos municipales.

7. Cumplir con las demás funciones que le encomiende el Alcalde.

Funciones de unidad de aseo y ornato: La unidad oe aseo y ornato es una
unidad que depende directamente der Director de obras MunicipaÉs y tenoiá a su
cargo las siguientes funciones y un¡dades:

1. Velar por el aseo de las vías pública.s, parques, plazas, jardines, y, en general,
de los bienes nacionales de uso público ex¡steniés en ta comuna.

2 Elaborar pranes de acción tendientes a optimizar los servicios de aseo y ornatoen..la Comuna y la mantención de los equipos y materiales municipáes quá
utilice.

3. Ejecutar directamente, o a través de terceros, el aseo de las vías públicas,prazas, parques, jardines, riberas de canales y ríos y, en general, de los bienesnacionales de uso público de la comuna Ua¡o ta nOniinlstráción del Uun¡c¡pü. 
--

4 velar por er adecuado otorgam¡ento der servicio de elrtracción de basuracomunal, d¡rectamente o a través de terceros.

5. Realizar a extracción de escorias o residuos de fábricas o talleres y laextracción de desperdicios cuyo vorumen exceda ros 200 litros ¿" pro-á¿iodiarios y otras clases de extrácciones, a pet¡cién J" lo" ¡nt"r"""dos, previopago de los derechos correspondientes.

6. Efectuar, directamente o a.. tlavés de terceros, el banicto y limpieza de losb¡enes nacionales de uso público cte la Comuna.'

7 
?l:"_ñ"f. 

e.¡mplementar y planes y programas de limpieza de sumideros deaguas lluvias y en general de tas acequias y canalétas existentes en la víapúbl¡ca o de incidencia urbana.

8. Inspecc¡onar el aseo de la .Comuna, velando por el cumplim¡ento de lasOrdenanzas y demás normas legales y reglamentJrüs apticables.

9. Controlar el retiro oportuno de ramas, escombros y microbasurales.
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10. velar por la construcción, conservación y administración de las áreas verdes

de la comuna.

1 1. Elaborar y proponer proyectos de aseo, omato y áreas verdes.

12. contratar y supervisar la mantención y renovación de los árboles omamentales
de las calles y avenidas de la Comuna.

13. Ejecutar trabajos preventivos ante posibles emergencias comunates.

14. Fiscalizar como unidad técnica munic¡pal el adecuado
contratos con empresas extemas.

1 5. velara por la rimpieza y cuidado general de ros monumentos ubicados enparques, plazas y calles.

16. Realizar. labores inspectivas con relación a la eliminación de residuos
industriales y escombros en la vía pública_

17. supervisar el cumplimiento de contratos de mantención de áreas verdes.

lS Proponer a ra secretaría comunar de pranificac¡ón ras bases para ros amadosa propuesta para la construcción y mantenc¡ón de áreas'verdes, riego 
-Je

árboles, banido público, recolección y transporte de basura, y a construcción
cte serv¡c¡os de mantención de vehículos, en iu caso.

19. Controla el consumo de combustibles y rendimiento de cada uno de losvehículos municipales, propios o en servicio de aniendo.

20. Controlar las podas de especies arbóreas y cursar los partes correspondientes.

21. Efectuar las demás funciones que le encargue el Alcalde.

cumplimiento de

7. DIRECCION DE ADTINISTRACION Y FTNANZAS

ARTTCULO 23': La Dirección.de Adm¡nistración y Finanzas, asesorará ar Arcarde en raadministrac¡ón der personar de ra municipari¿ao, ), en ialomin¡stración financiera dJlos b¡enes municipales, para lo cual lb cones"pon¿eian las sigu¡e;tes ;;;il;;generates:

1. Estudiar,. calcular, proponer y regular la percepción de cuatquier tipo de ingresosmunicipales.

2' Coraborar con ra secretaría comunar de pranificación en la eraboración delPresupuesto Municipal.
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3. Visar los decretos que ¡rroguen gastos o generen recursos.

4. Llevar la contab¡l¡dad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad
nacaonal y con las ¡nstrucciones que al respecto imparte la contraloría General de
la Repúbl¡ca.

5. Controlar la gest¡ón financiera de los recintos y/o empresas municipales.

6. Efectuar los pagos municipares, manejar ra cuenta corr¡ente bancaria respectiva y
rendir cuenta a la Contraloría General de la República.

7. Recaudar y perclbir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.

I 9tr"." funciones que la Ley o la autoridad superior le asigne, las que ejercerá através de la unidad que conesponda, de confoimidad a ra régisiación'u¡g"íié. 
- - -

9 Efectuar los pagos que deben hacerse ar Fondo común Municipar dentro der prazo
legal.

i0. Revisar las conciliaciones bancarias.

ARTICULo 24": La Dirección de Administración y Finanzas tendrá tas siguientesfunc¡ones específicas:

1. Asesorar al Alcalde en materias f¡nanc¡eras munic¡Dales.

2. Dirigir y coordinar las actividades financieras de la municipalidad.

3' colaborar con la Secretaría comunal de Planificación en la preparac¡ón de losproyectos del plan financiero y de los presupuestos de la municipalidao.

4 Mantener actuarizada ra información financiera, presupuestaria y contabre,poniéndora en conoc¡m¡ento der Arcarde y demás 
"rioiioroé!-r"lJrr""pono"n.

5' Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de contab¡l¡dadgeneral de la Nación y las instrucciones que dicte ¡a contáorJa-éeneral de laRepública al respecto.

6. Administrar el presupuesto municipal.

T Admin¡strar f¡nancieramente ros bienes y estabrecim¡entos municipares.
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8. Estudiar, calcular, proponer y controlar cualquier tipo de ingreso y egreso

mun¡c¡pal.

9. Efectuar la recaudación y la administración de los ingresos de acuerdo a lo
establecido por la Ley de Rentas Municipales.

'10. Msar los decretos de pago a fin de controrar la ejecución presupuestaria municipal.

11. Controlar la gest¡ón f¡nanciera de las diversas unidades mun¡c¡pales.

12. Efectua¡ los pagos municipales, manejar las cuentas corr¡entes bancarias
respec{ivas y rendir cuenta a la Contraloríaceneral de la República.

13' Mantener actuarizado er varor.de ros activos y pasivos de ra municiparidad, enconformÍdad a ros inventarios der patr¡mon¡o múnicrpat, como iguarmente J 
"¡L.t"anual por revalorizaciones y depreciaciones del mismo.

a) Unidad de Contabilidad y prcsupuesto, con las sigu¡entes funciones:

1. Llevar la contabiridad patrimoniar y presupuestaria en conformidad a ras normasv¡gentes para er sector municipár 
'y 

con ras instrucciones qr" r" óániüiori"Generat de ta República imparta al .eépeao, ériilenoo los informes."qñ;;;.- -

2. confeccionar er barance. presupuestario y patrimoniat anuar de ra municiparidad,proporcionando los estados e informes coñtables que se requieran.

3. c-onholar los ingresos y egresos de fondos municipales en conformidad con lasnormas presupuestarias v¡gentes.

4. Mantener et _reg¡stro y control de todos los documentos que den origen aobligaciones de carác{er linanc¡ero de ta municipatiOaá con terceros.

5. colaborar con ra secretaría comunar de pranificac¡ón en ra eraboración delproyecto de presupuesto anual de la munic¡pal¡dad.

6' Confeccionar, mensuarmente, ros estados de caja de ras necesidades de rasdiferentes unidades de la municipalidad.

7. controlar y soricitar ras modificaciones pert¡nentes der movim¡ento de ros fondosmensuales.

t 
1,"9!1',]gr hám*es posteriores a ra obtención de ros recursos financieros que seastgnan a la municipalidad.



9. Refrendar ¡nternamente, imputando a los ítems presupuestarios gue conesponda,
todo egreso municipal ordenado en las resoluciones alcaldicias, así como también
¡mputar los ¡ngresos.

10. Preparar ¡nformes contables en materia de ¡nversiones, coordinando su acción conla Secretaría Comunal de plan¡ficación para las modificaciones, ajustes,
reducciones y nuevos programas y/o proyectos que conespondan.

b) Oficina de Personal, tiene las siguientes funciones:

1. Proponer las políticas generales de admin¡stración de oersonal.

2. Administrar el sistema de personal de la municipalidad, aplicando las técnicas de
selección, desoipción, especificación y evaluación de los cargos.

3. Mantener registros actuarizados der pe'sonar en ros cuares se consignen materias
relacionadas con nombramientos, carificaciones, promociones, - escarafones,
medidas disciplinarias, permisos administrativos, feriados.

4' velar por la adecuada designación y d¡stribución der personar en ras diferentes
unidades municipales y aplicar las normas sobre canera funcionaria.

5. Estudiar y programar, previa coordinación con las jefaturas municipales, la
capacitación del personal

6. Instruir a ras dist¡ntas un¡dades mun¡cipares sobre ras materias técnicas depersonal, para su ejerc¡cio.

7' Disponer, en forma oportuna y ef¡ciente, ros recufsos humanos necesarios para eldesarollo de las tareas mun¡c¡pales.

8. Ejecutar y tram¡tar los derechos y obligaciones de carác{er admin¡strativo oue
conesponde a ros funcionarios municiparés de acuerdo a ras normas 

"igé"t"" 
'--

9 Tram¡tar ros nombram¡entos, renuncias y otras desv¡ncuraciones, ros permisos
administrativos y feriados del personal muñ¡cipal.

10. Efectuar la tramitación adm¡nistrat¡va de ras resoruc¡ones finares de ros sumarios e¡nvest¡gac¡ones sumarias de ra municiparidad, y et regi"tro oe estos actos, uel"nuópor et cumplimiento de los plazos en estas actúacionás.

11. Desanollar las políticas y planes de capacitación que apruebe el Alcalde.

12. Programar y apoyar los procesos para proveer los cargos vacantes.
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13. Programar y apoyar el proceso de evaluación del desempeño del personal

municipal, de acuerdo al Reglamento respectivo.

14. Prepaw y actualizar los escalafones del personal, manteniendo al día los reg¡stros
coffespond¡entes.

15. Proponer y supervisar normas de higiene y ambientac¡ón en los lugares de trabajo.

16. Elaborar y proponer programas de prevención de riesgos.

17. lmplementar y fiscalizar los sistemas para el control de la as¡stencia y el
cumplim¡ento del horario de trabajo det personal municipal.

c) Oficina de Rentas y Patent$, con las s¡guientes funcones:

1 . Tram¡tar las solicitudes de oto€am¡ento, traslado, transferencia y caducidad,
según conesponda, de las patentes municipales, comerciales, ind-ustriales. de
alcoholes y profesionales de la comuna.

2. Mantener actualizado el registro de patentes de todas las actividades antes
menc¡onadas, así como el conespondiente a la propaganda comercial de la
comuna.

3. Efectuar el análisis contable respecto de ras decraraciones de capitar que
anualmente deben hacer los contribuyentes afectos al correspondienie tributo
mun¡c¡pal.

4. Recibir y dar tramitación a las solicitudes de permisos y concesiones sobre bienes
nac¡onales de uso público, para el desanollo de actividades lucrativas.

d) Oficina de Tesorería tunicipal, con las sigu¡entes funciones:

1. Recaudar los tributos y otros ¡ngresos municipales.

2. conservar y custodiar ros fondos recaudados, ras especies varoradas y demás
valores mun¡cipales.

Recibir y conservar toda crase de instrumentos de garantía, extendidas a favor de
la municipalidad.

Efectuar el pago de las obligaciones mun¡c¡pales.

Depositar en las cuentas corientes autorizadas del Banco respectivo ros fondos
recaudados.

4.

5.
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6. Suspender

anteriores.

7.

R

e)

1.

la entrega de fondos a funcionarios que no han rend¡do cuenta de g¡ros

Establecer cajas recaudadoras en los lugares y por el tiempo que sean necesarias,
para los objetivos de la municipalidad, dentro del ámb¡to comunal.

Efectuar la rend¡ción mensual de cuentas de la Caja municipal, con sus ajustes y
conc¡liaciones bancarias.

9. Diseñar, implementar y mantener un archivo con los documentos que ingresan y
salen de la Tesorería.

10. Actuar como Martillero en los remates municipales.

I l. Asumir cualquier otra función que le señale la ley o el Alcalde, en conformidad con
el ordenam¡ento jurídico.

12. Manejar las cuentas corrientes bancarias.

13. custodiar los dineros en efectivo existentes en caja y exigir las rendiciones de
cuentas a quienes conesponda.

14- Fotmar, archivar y custodiar los documentos de las rendiciones de cuenta oue
deban mantenerse a disposición de la Contraloría General de la ReDública.

Unidad de adquisiciones, inventarios y seguros, con las siguientes funciones:

Ejecutar los programas de adquis¡ciones, stocks y sistemas de distribución a todas
las unidades municioales.

Ejecutar, participar, y controlar el plan anual de compras.

Llevar a cabo íntegramente el procedimiento de adquisiciones e informar de este a
cada un¡dad municipal.

4. Recibir y clasificar las solicitudes de comora.

5. Realizar cotizaciones de precios e informar de las cond¡ciones de mercado.

6. Emitir órdenes de comora.

7. Resolver anulaciones de órdenes de compra.



8. Almacenar y distribuir periódicamente todos los insumos necesarios para el
adecuado funcionam¡ento municioal.

9. Mantener el sistema de control de existencias, mntrolando las entradas, salidas y
saldos.

10. Mantener registros físicos y financiero cuando conesponda de todos los bienes
inventariarles.

11. Recibir, registrar, almacenar y distr¡buir los recursos materiales, provenientes de
las adquisiciones.

12. Registrar los bienes muebles munic¡pales y asegurarlos cuando corresponda.

13. Mantener actualizado el inventario valorado de los m¡smos.

14. Mantener actualizados los registros de bienes de la Municipalidad y los inventar¡os
valorados de los mismos.

15. Efectuar controles per¡ód¡cos de los b¡enes asignados a las d¡stintas unidades
mun¡c¡oales.

16. Determinar la condición de inventariable de loS bienes según las normas en uso.

17 . Prcparat las ¡nstrucciones y materiales necesarios para la toma de inventarios.

18. Proponer, diseñar y confeccionar las planillas de altas y bajas de las especies
municioales-

19. Mantener asegurados los bienes municipales.

20. Adm:nistrar los contratos de mantención de los equipos de oficina.

2l - Mantener actualizado el valor del activo y pasivo de la Municipalidad en
conformidad a los inventar¡os del patrimonio municipal.

22. Etecluar las demás funciones oue le encom¡ende el Alcalde

f) Sección Bodega, tiene como funciones específicas las siguientes:

1. Recibir, registrar, almacenar y distribuir los recursos mater¡ales provenientes de
las adquisiciones.
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2. Mantener permanentemente al día los registros de materiales de bodega,

controlando las entradas, salidas y saldos.

3. Controlar se mantengan los estados mínimos que se hayan fijado para los
diversos materiales.

4. Determinar y aplicar normas de seguridad para la conservación y control de los
mater¡ales que se almacenen.

5. Mantener registro de los bienes
municipalidad.

10. DIRECCION DE CONTROL

inmuebles que son arrendados por la

ARTÍCULO 25": La Un¡dad de Control depende jerárqu¡camente del Alcalde.
Tiene por objeto verif¡car y controlar la legalidad en el cumplimiento de los objet¡vos,
planes y programas del Municipio, tomando en consideración las instrucciones de la
Contraloría General de la República y las disposiciones legales y reglamentarias
v¡gentes. Tendrás las siguientes funciones:

Realizar la auditoría operativa intema del Municip¡o con el objeto de fiscalizar la
legal¡dad de su ac{uación.
Prestar asesoría al Alcalde y servir de órgano de consulta para las unidades
mun¡c¡oales en lo relativo a sus funciones.

Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal.

Representar al alcalde los actos municipales que est¡me ilegales, informando de
ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible.

Colaborar direclamente con el concejo para el ejerc¡c¡o de sus funciones
fiscalizadoras.

Emitir un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático
presupuestario.

Informar trimestralmente sobre el estado de cumplimiento de los pagos por
concepto de cot¡zaciones prov¡sionales de los funcionarios municipales y de los
trabajadores que se desempeñan en servic¡os incorporados a la gestión municipal,
adm¡nistrados directamente por la Mun¡c¡palidad o a través de corporaciones
mun¡c¡pales, de los aportes que la Municipalidad debe efectuar al Fondo Común
Municipal, y del estado de cumplim¡ento de los pagos por concepto de
as¡gnaciones de perfeccionam¡ento docente.

1.

2.

3.

4.

A

7.



8. Conocer todo acto municipal que tenga contenido patrimonial-

9. Verificar el cumpl¡m¡ento de los programas y el destino de las inversiones
municipales.

10. Dar respuesta por escrito a las consultas o peticiones de informes que le formule
un concejal.

1 1. Revisar las rendic¡ones de cuentas de los fondos entregados med¡ante
subvenciones municipales.

12. Analizar y visar los antecedentes de bases y evaluaciones de concesiones
lic¡taciones públicas y propuestas privadas.

13. Asesorar al concejo en la definición y evaluac¡ón de la auditoría externa que aquél
pude requerir en virtud de esta ley.

14. Representar al Concejo el déficit que advierta en el presupuesto municipal.

15. Fiscal¡zar a las Corporaciones y Fundaciones, cualquier sea su naturaleza, en lo
referente a los aportes munic¡pales que les sean entregados y en cuanto al uso y
destino de sus recursos, pudiendo disponer de toda la ¡nformación que se requiera
oara este efecto.

16. Cumplir con las demás funciones que la ley o el Alcalde le encomienden.

17. Velar por la observancia de las normas de la transoarencia activa.

II. OTRAS i'ODALIDADES DE COORDINACION INTERNA

ARTICULO 26': El alcalde estará facultado para establecer otras modal¡dades de
coordinación interna, ya sea de carácter permanente o transitorio, de acuerdo a las
necesidades de la gestión interna.


